
ARTÍCULO 15. Los sujetos obligados designarán, a través de sus respectivos 
titulares, dentro de su estructura 
administrativa y mediante acuerdo, al Titular de la Unidad de Transparencia, quien 
deberá depender directamente 
del titular del Sujeto Obligado que coordine las acciones para el cumplimiento de 
esta Ley. 
Las Unidades de Transparencia contarán además con el personal necesario para 

su funcionamiento. 


